
 

 

 

Reglamento de Fisicalización de Partidos Politicos 

 

Artículo 131. Documentación de honorarios 1. Los gastos 

efectuados por los sujetos obligados por concepto de 

honorarios profesionales y honorarios asimilables a 

sueldos, deberán formalizarse con el contrato 

correspondiente, en el cual se establezcan claramente 

las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto 

del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, 

importe contratado, formas de pago, penalizaciones y 

todas las demás condiciones a las que se hubieren 

comprometido. 2. En el caso de nuevas contrataciones la 

anterior información deberá adjuntarse al Sistema de 

Contabilidad en Línea con copia de la credencial para 

votar del contratado. Esta documentación deberá estar 

disponible cuando sea requerida por la Unidad.  

Artículo 132. Documentación de honorarios asimilables a 

sueldos y salarios 1. Los pagos que realicen los sujetos 

obligados, por concepto de honorarios asimilables a 



sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas 

para efecto del pago y comprobación del gasto, asimismo 

deberán ser adjuntados al Sistema de Contabilidad en 

Línea. 2. Tales egresos deberán estar soportados con 

recibos foliados que especifiquen el nombre, la clave del 

RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del 

pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 

correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o 

coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como 

la firma del funcionario del área que autorizó el pago, 

anexando copia de la credencial para votar con fotografía 

del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de 

los sujetos obligados que participen en las precampañas 

y campañas electorales, dichos recibos deberán 

especificar la precampaña o campaña correspondiente, y 

las erogaciones por este concepto contarán para efectos 

de los topes de gastos de precampaña y campaña. La 

documentación deberá ser presentada a la Unidad 

Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los 

contratos correspondientes.  

Artículo 133. Obligaciones en materia fiscal y de 

seguridad social 1. Los sujetos obligados deberán 



sujetarse a las disposiciones fiscales y de seguridad social 

que están obligados a cumplir, entre otras, las siguientes: 

a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de 

conformidad con el artículo 68 de la Ley de Partidos. b) 

Proporcionar la constancia de retención a quienes se 

hagan pagos de honorarios por la prestación de servicios 

profesionales. c) Solicitar a las personas que contraten 

para prestar servicios subordinados, las constancias a 

que se refiere el artículo 118, fracción III, de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. d) Cumplir con las 

contribuciones a los organismos de seguridad social. 
 

 

Documento completo a descargar: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n298.pdf 
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